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Fundación - Magdalena  
 
Señora 
EMILSE ESTHER GONZALEZ PALMA / EXEQUIALES LA LUZ  
NIT: 57450641-9  
Calle 7 N° 9-06 Fundación - Magdalena Celular: 310 633 0040  
Emaill: emigonzalez@gmail.com  
 

 
COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DE LA OFERTA CONTRATO DE 

PRESTACION No. MC- 019-2026 
 
 

La suscrita LUZ HELENA ANDRADE CAMPO, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No 57.449.130 expedida en Fundación Magdalena, obrando 
en nombre y representación del Municipio de Fundación- Magdalena con NIT. 
891.780.045-1, en mi calidad de Alcaldesa, cargo para el cual fue elegida 
popularmente y del cual tomé posesión el 30 de Diciembre de 2023, debidamente 
facultada para celebrar contratos con base en lo señalado en el artículo 11 numeral 
3 literal b) de la ley 80 de 1993, en mi condición de ordenadora del gasto y 
representante legal del Municipio de Fundación Departamento del Magdalena, 
constitucional y legalmente, facultada, ACEPTÓ la oferta presentada por usted, toda 
vez que cumple con las condiciones establecidas por la Entidad en los estudios 
previos, invitación pública y demás documentos preliminares publicados en el portal 
de contratación dentro del radicado de la referencia.  
 
El contrato se regirá por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
Ley 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, el Código 
Civil, el Código de Comercio y las demás normas legales aplicables a la matería, y 
las siguientes condiciones:  
 
Como consecuencia de la anterior aceptación, usted deberá́ ejecutar el siguiente 
objeto y cumplir las especificaciones técnicas y las obligaciones establecidas en los 
estudios previos, invitación pública y la oferta presentada, así:  
 
PRIMERA. OBJETO: APOYO INTEGRAL EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
FUNERARIOS PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE POBREZA 
EXTREMA O POBRES DE SOLEMNIDAD DURANTE LA VIGENCIA 2026, EN EL 
MUNICIPIO DE FUNDACIÓN. 
SEGUNDO. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: La entidad está obligada a:  

I. Cumplir con las condiciones establecida en los documentos del proceso de 
contratación.  

II. Supervisar la ejecución y desarrollo del objeto del contrato.  
III. Suministrar la información que posea, la cual sea necesario para el desarrollo del 

contrato.  
IV. Transferir los recursos económicos al contratista.  
V. Realizar acompañamiento en la ejecución del contrato.  

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de 
la República de Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, de las contenidas en las norma técnicas y ambientales pertinentes, y de las 
particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, y de las consignadas 
específicamente en el contenido del contrato, el contratista contrae, las siguientes: 
 

Generales 

1. Prestar los servicios contratados dando cumplimiento a lo estipulado 
en el pliego de condiciones, la propuesta y el contrato. 
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2. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le 
impartan por parte del Municipio. 

3. Informar oportunamente a la Entidad sobre cualquier irregularidad que se 
presente en la ejecución del contrato. 

4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones y perturbaciones. 

5. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley 
con el fin de hacer u omitir algún hecho. 

6. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para 
el desarrollo del objeto del contrato. 

7. Radicar dentro de los plazos convenidos, las facturas de cobro junto con la 
documentación requerida por el supervisor del contrato para efectos 
administrativos. 

8. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los 
términos del mismo. 

9. El contratista deberá mantener a la entidad, indemne y libre de toda perdida 
o reclamo, demanda, pago de litigios, acciones legales, reivindicaciones y 
fallo de cualquier especie y naturaleza, que se entable contra ella por causa 
de acciones u omisiones en que incurra el contratista, sus agentes, 
subcontratistas o empleados, durante la ejecución del contrato. 

10. Cumplir con los aportes a los sistemas generales de aportes parafiscales y 
de seguridad social integral, en los términos de la ley 789 de 2002, el 
Decreto 1703 de 2002, la ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, 
requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del 
contrato. 

11. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 
 
ALCANCE Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO: El servicio 
contratado que debe cumplir es el siguiente:  
 
 

 

ITEM 

 

 
 

CANTIDAD 

 

DESCRIPCION 

 
 
ELEMENTOS 

 
1. 

 
4 Traslado del cuerpo (Actividad a 

realizar con personal 
capacitado y dotado con 

vehículo, equipos y vestuario 
requerido según normas 

sanitarias). 

 
   Km recorrido 
(Promedio 100km) 

 
2. 

 
4 

 
Tanatopraxia Sencilla 

 

Preparación del cuerpo 
por 24 horas 

 
3. 

 
4 Tanatopraxia Especial Preparación del cuerpo 

por 48 horas 

 
4. 

 
4 Embalaje Embalaje 

 
5. 

 
2 Cofre o ataúd (Elaborado en 

madera ecológica reforestada 
(Aglomerado), en colores varios 

en tonos mates o brillantes, 
tapizado interior en tela no tejida 

blanca cartón secante e 
impermeabilizante, cuatro 

agarraderas en poliuretano con 
tornillo de seguridad. 

Tipo Básico: Largo 
1.90cm. Ancho 54cm. 

Alto 51cm 
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NOTA: CONDICIONES: El contratista prestara uno o todos los servicios descritos 
anteriormente cuando la entidad no requiera según la necesidad del caso, para tales 
efectos deberán acudir inmediatamente ante cualquier llamado por parte del 
Municipio para lo cual deberá tener frentes de trabajo con disponibilidad 
permanente.  
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos 
previsibles identificados y plasmados en Invitación Pública, aceptados por el 
Contratista con la presentación de su propuesta.  
 
TERCERO. RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable por el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. además, responderá por 
los daños generados a la entidad en la ejecución del contrato, causados por su 
contratistas, empleados o sus subcontratistas.  
 
CUARTA: VALOR: El valor del contrato es por la suma de VEINTE MILLONES DE 
PESOS COLOMBIANOS )$20.000.000) conforme a los valores unitarios ofertados, 
cifra en la cual, se encuentran incluidos los impuestos legales, estampillas 
nacionales, departamentales y municipales y demás descuentos autorizados por el 
código de rentas municipal.  
 
QUINTA. FORMA DE PAGO:  

A.  Un anticipo equivalente al 50% del valor total del contrato, el cual será entregado 
una vez suscrita el acta de inicio, se encuentre constituida y aprobada la garantía única 
del contrato, y previa presentación y aprobación del Plan de Inversión del Anticipo por 
parte del Supervisor del contrato. 
 
El Plan de Inversión del Anticipo deberá detallar de manera clara y precisa la 
destinación específica de los recursos, discriminando los rubros correspondientes a 
materiales, insumos, transporte de elementos logísticos y equipos u otros costos 
directamente asociados a la ejecución de las actividades del “APOYO INTEGRAL EN 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS PARA LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS EN CONDICIÓN DE POBREZA EXTREMA O POBRES DE 
SOLEMNIDAD DURANTE LA VIGENCIA 2026, EN EL MUNICIPIO DE 
FUNDACIÓN”. dejando constancia de que dichos recursos conservan la naturaleza de 
recursos públicos y serán destinados exclusivamente al cumplimiento del objeto 
contractual. 
 
PARAGRAFO: El pago del anticipo se realizará únicamente una vez el CONTRATISTA 
presente el Plan de Inversión del Anticipo debidamente soportado, el cual deberá ser 
revisado, validado y aprobado por el Supervisor del Contrato, Secretario de Gobierno 
Municipal, quien verificará que la destinación de los recursos guarde estricta relación 
con el objeto contractual. Sin dicha aprobación no procederá el giro del anticipo. 

 
B. Se realizarán pagos parciales y/o hasta agotar el presupuesto, previa presentación de 

 
6. 

 
4 Cofre o ataúd (Elaborado en 

madera ecológica reforestada 
(Aglomerado), en colores varios 

en tonos mates o brillantes, 
tapizado interior en tela no tejida 

blanca cartón secante e 
impermeabilizante, cuatro 

agarraderas en poliuretano con 
tornillo de seguridad. 

Tipo Extra: Largo 2m. 
Ancho 60cm. Alto 55cm 

 
7. 

 
2 Cofre o ataúd (Elaborado en 

madera ecológica reforestada 
(Aglomerado), en colores varios 

en tonos mates o brillantes, 
tapizado interior en tela no tejida 

blanca cartón secante e 
impermeabilizante, cuatro 

agarraderas en poliuretano con 
tornillo de seguridad. 

Tipo Niño: Largo hasta 
1.40cm. Ancho hasta 

40cm. Alto 40cm 
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las facturas y/o cuenta de cobro. El pago se realizará previa presentación de la factura 
correspondiente, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor y el pago 
de la seguridad social o la certificación del revisor fiscal o representante legal, según 
corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad 
social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 
2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARAGRAFO 1. En el valor pactado en esta cláusula se entienden incluidos los costos 
directos e indirectos que ocasione la ejecución del contrato. 

 
PARAGRAFO 2. El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, constancia 
de pago de aportes a la seguridad social y demás documentos señalados en la presente 
cláusula. La no presentación de estos documentos o su presentación extemporánea 
exonera al MUNICIPIO del pago de intereses moratorios 
 
SEXTO: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo máximo de la ejecución del contrato es 
hasta agotar existencia, es decir, hasta el 31 de diciembre del 2026. Contados a 
partir de la firma del Acta de inicio, el plazo pactado será cumplido, con sujeción a 
lo previsto en la invitación pública. 
 
SÉPTIMA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El pago de la suma estipulada en la 
comunicación se sujetará a la apropiación presupuestal correspondiente y 
específicamente al certificado de disponibilidad presupuestal número 2026-CEN-01-
000048: 
 

RUBROS CONCEPTO CUANTIA FECHA 

 
AC.2.1.2.02.01.003 

 
Gastos por los servicios 
funerarios para pobres de 
solemnidad del municipio de 
Fundación. 
 

 
$20.000.000,00 

 
26/01/2026 

TOTAL $20.000.000 
 
OCTAVA SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución de cumplimiento del 
presente contrato está a cargo de la Secretaría de Gobierno de la entidad. 
 
NOVENO. GARANTÍA: LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA 
EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El proponente debe presentar con la 

DESCUENTOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (CD-OPS) 
Estamp. Pro Universidad: 2,0% 
Estamp. Pro Hospital: 2,0% 
*Estamp. Pro Cultura 
De 0 a 50 smmlv= 0,5% 
De 51 a 100 smmlv= 1,0% 
De 101 a 150 smmlv= 1,5% 
De 151 en adelante= 2,0% 
Estamp. Bienestar Adulto Mayor: 4,0% 
Si supera los 30 SMLMV: Tasa Prodeporte: 2,0% 
Reteica (Ind. Y Comercio): 10x1000 
Retefuente (PROFESIONAL): 
Si es persona natural: 10% 
Si es persona jurídica: 11% 
(TECNICO): 
Si es persona natural: 6% 
Si es persona jurídica: 4% 
 
*SOLO en caso que se facture IVA: 
RETEIVA: 15% 
N/A 
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propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible 
de aclaración por el proponente hasta el término de traslado del informe de 
evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se 
rechazará la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 

 

 
 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente 
deberá ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se 
hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la 
garantía de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, 
de tal manera que el proponente no podrá retirar, ni modificar los términos o 
condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía 
de seriedad de la oferta. 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá 
presentar la garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los [5] días 
hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación 
de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

 

 

 

 
 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida 
por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en 
los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por 
parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de 
incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
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DÉCIMA. SANCIONES: El artículo 86 de la Ley 1474 del 2011, imposición de 
multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. Las entidades sometidas al 
Estatuto general de contratación de la administración pública podrán declarar el 
incumplimiento, Cuantificando los perjuicios de él. Imponer multas y sanciones 
pactadas en el contrato y hacer efectiva la cláusula pena. 
 
DÉCIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL: En el caso de incumplimiento por parte 
del contratista, no subsanando el plazo de 5 días hábiles contados a partir de la 
fecha incumplimiento sin necesidad de previo requerimiento, por el simple retardo 
en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial 
de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo. El 
contratista pagará a la entidad una suma equivalente al 30% del valor del contrato. 
La presente cláusula penal no tiene carácter de estimación anticipada de perjuicio. 
 
El valor pactado como cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización 
integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la pena. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones 
contraídas por el contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, las 
estipulaciones del pago de la pena dejan a salvo el derecho de la entidad de exigir 
acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato. En ambos 
casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud 
del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las 
obligaciones a cargo del contratista. 
 
Parágrafo 2. El contratista manifiesta y acepta que la entidad compense el valor 
correspondiente que eventualmente resulta de la pena estipulada con las desusas 
que existan a favor y que estén a cargo de la entidad, ya sea en virtud de este 
contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya suscrito entre las 
mismas partes, o por cualquier otro concepto.  
 
Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad 
del contrato.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. MULTAS: Si durante la ejecución del contrato se general 
incumplimientos del contratista, se causaran las siguientes multas: 
 
 Causales:  
 
1. Por atraso o incumplimiento del cronograma del contrato se causará una multa 
equivalente al 0,5% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 
2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente (si 
aplica), corregir o adicionar las garantías, en los plazos y por los montos 
establecidos en el contrato, de acuerdo con el contrato inicial o sus modificaciones, 
se causará una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día 
calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta conducta se 
haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  
3. Por atraso imputable al contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la 
ejecución en la fecha pactada, se causará una multa diaria equivalente al 0,3% del 
valor del contrato, por cada día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en 
caso de que el contratista no inicie efectivamente con la ejecución del contrato en 
la fecha acordada.  
4. Por atraso en la entrega final del servicio contratado, el contratista se hará 
acreedor a una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día 
calendario de atraso. 
5. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad 
social, parafiscales, o pago de salarios u honorarios de alguno o algunos de sus 
empleados o contratistas, al contratista se le impondrá una multa equivalente a un 
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(1) salario mínimos diarios legales vigentes, por cada día calendario de atraso en el 
cumplimiento de dicha obligación.  
 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al contratista para que cumpla sus 
obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de 
perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de 
indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
 
Parágrafo 2. En caso de que el contratista incurra en una de las causales de multa, 
este autoriza a la entidad contratante para descontar el valor de la misma, la cual 
se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al contratista, sin 
perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del 
contrato.  
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores 
adeudados al contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no 
exonerará al contratista de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás 
responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato.  
 
Parágrafo 4. En caso de que el contratista reincida en el incumplimiento de una o 
de varias obligaciones se podrán imponer nuevas multas.  
 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas, el salario mínimo diario o 
mensual vigente será aquel que rija para el momento del incumplimiento del 
contrato.  
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de 
multa, aplicada de forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del 
contrato, particularmente frente a aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo 
anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio para 
efectos de imponer nuevas multas.  
 
DÈCIMA TERCERA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En atención a lo dispuesto 
sobre el particular en la ley 80 de 1993, se incorporan al contrato las cláusulas 
excepcionales a que se refiere el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública.  
 
DÈCIMA CUARTA. CESIÓN: El contratista no podrá ceder los derechos y 
obligaciones emanados del contrato, sin el consentimiento previo y expreso de la 
entidad, pudiendo este reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La 
cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código 
de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la 
materia.  
 
DÈCIMA QUINTA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las 
actividades previstas en el presente contrato se deben desarrollar en el Municipio 
de Fundación Magdalena, y el domicilio contractual es el municipio de Fundación 
Magdalena.  
 
DÉCIMA SÈXTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se 
perfecciona con la firma de este documento por parte del ordenador del gasto. Para 
su ejecución se requiere el Registro Presupuestal correspondiente.  
 
DÉCIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se 
relacionan, hacen parte integral del contrato, los cuales determinan, regulan, 
complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus 
mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales:  
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1. Estudios y documentos previos. 
2. Invitación, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el contratista. 
4. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de 
ejecución del contrato.  
 
 
DÉCIMA OCTAVA. FIRMA ELECTRONICA: El contratista acepta de manera 
inequívoca el contenido del contrato electrónico y sus anexos con la aceptación de 
este a través de la plataforma SECOP II. Así mismo a recibir notificaciones 
electrónicas en la dirección registrada en el documento de aceptación de términos.  
 
 
 
 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyecto ALEXANDRA CHURIO PEREZ Asesora Jurídica Externa  
 

reviso ASCENETH OVALLOS JAIME  Asesora Jurídica Municipal   

Los arriba firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado el presente documento considerándolo ajustado a las 
disposiciones legales y técnicas aplicables, por lo tanto, asumiendo la responsabilidad relativa, se presenta para la firma. 

 

https://www.fundacion-magdalena.gov.co/
mailto:ventanillaunica@fundacion-magdalena.gov.co

